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Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EXPTE.: A/SER-020787/2025 

COMUNICADO PARA APORTAR DOCUMENTACIÓN 

La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo 
previsto en los pliegos que rigen la licitación, ha acordado en su reunión del día 4 de febrero de 2026, solicitar 
a la empresa que a continuación se relaciona que proceda a la aportación  de los siguientes defectos u 
omisiones observados en la documentación presentada como propuesto adjudicatario en el procedimiento 
convocado para la adjudicación del contrato denominado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL 
PATRIMONIO DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN  

UTE ARIETE SEGURIDAD S.A-AIME SEGURIDAD SL-PREMIUM 
CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS SL 

Falta bastanteo de los Servicios Jurídicos de la Comunidad 
de Madrid  del poder de Alberto Pardo Martínez para 
actuar en representación de la empresa PREMIUM 
CENTRAL RECEPTORA DE ALARMAS, SL. 
 

La información sobre la declaración de bastante del 
poder se encuentra en  
https://www.comunidad.madrid/gobierno/informaci
on-juridica-legislacion/bastanteo-poderes ; y se 
puede obtener más aclaraciones en 
serviciojuridico.transpor@madrid.org. 
 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa de 3 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación en el Portal de la Contratación Pública de la correspondiente comunicación, para que pueda 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida. 

De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la 
documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en el 
procedimiento accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/ mediante el enlace “situación de expedientes” y con 
destino al “Área de Contratación de la Agencia de Vivienda Social”. 

En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al Área de Contratación de la Agencia 
de la Vivienda social y el número de expediente. 

En Madrid, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
39

40
64

42
86

82
46

07
31

32

Ref: 50/020044.9/26

Firmado digitalmente por: BARBERO LORO GUSTAVO
Fecha: 2026.02.04 14:58

https://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/bastanteo-poderes
https://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/bastanteo-poderes
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/

		2026-02-04T15:00:18+0100
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-02-04T15:29:15+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




